


 

  

  
  
  
  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
  
 

 
  
  
  
  
 



 

  

Orden 11/2022, de 13 de octubre, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV núm. 9450, de 17 de octubre de 2022) 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 



 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 h) Ficha de alta en la Base de datos corporativa de la Generalitat Valenciana (PROPER), 
debidamente validada por el organismo competente, conforme a lo dispuesto en la Orden 2/2022 de 
la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se regulan las actuaciones o tramites de 
alta, modificación y baja de los datos personales e identificativos y bancarios de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan económicamente con la Generalitat; en dicha ficha, disponible en el trámite 
automatizado https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648, deberá constar el IBAN 
donde la empresa solicita que se efectúe el pago de la subvención.  
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los siguientes elementos
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 



 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 



 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
  
  
 

 
 

 
 
  
 

 
 

 



 

  

 

 
 

 
 

 
 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
  



 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
  
 

 
  
 

 
 

 
  
 

 
  
  
  
 



 

  

 
 

 
  
 

 
  
  
  
 

 
 

 
 

  
 

 
 
  
 

 
 
 

 
 

  



 

  

 
 

 
 

 
 
  
  
 
  
 

 
 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

  

 

 
  
  
  
  
 

 
compatibles con el principio DNSH por haber sido evaluados como compatibles bajo el MRR, 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y que respetan lo indicado en el Anexo Autoevaluación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» al medio ambiente (DNSH), previsto 
en el marco del Programa Operativo FEDER 2021-2027 de la Comunitat Valenciana. 
 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
  



 

  

  
  
  
  
 

 
 

 
 

  
 

 
  
  
  
 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 



 

  

 

 
 

 
 

 
 
  
 

 
 

 
  
  
 

 
  
 

 
  

 
  

 
  
 

 
 

 
 

 

 
  
  

 
 

 
 

 



 

  

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   



 

  

 
 

 
 

 
 
  
 

 
 
  
 

 
 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  

 
 

 
  
  
  
  
 

 
compatibles con el principio DNSH por haber sido evaluados como compatibles bajo el MRR, 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y que respetan lo indicado en el Anexo Autoevaluación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» al medio ambiente (DNSH), previsto 
en el marco del Programa Operativo FEDER 2021-2027 de la Comunitat Valenciana. 
 9. El proyecto deberá incluir necesariamente como costes subvencionables, los gastos derivados 
de la contratación de centros de investigación para el desarrollo de actividades de I+D. El importe de 
dichos gastos deberá ser igual o superior al 10 % del coste subvencionable total del proyecto. 
 10. Los proyectos, de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra a), del Reglamento STEP, 

 apoyar el desarrollo o la fabricación de tecnologías fundamentales en toda la Unión Europea, 
o proteger y reforzar las correspondientes cadenas de valor, en los siguientes ámbitos tecnológicos: 
 - Tecnologías digitales, incluidas las que contribuyen a las metas y objetivos del Programa 
Estratégico de la Década Digital para 2030, los proyectos plurinacionales definidos en el artículo 2, 
apartado 2, de la Decisión (UE) 2022/2481.  
 - Biotecnologías, incluidos los medicamentos que figuran en la lista de la Unión de 
medicamentos esenciales y sus componentes. 
 - Investigación en tecnología profunda, con potencial para ofrecer soluciones transformadoras, 
basadas en la ciencia, la tecnología y la ingeniería de vanguardia, con impacto en la economía circular. 
 En relación con lo anterior, las tecnologías se considerarán fundamentales si aportan al mercado 
interior un elemento innovador, emergente y de vanguardia con un potencial económico significativo; 
o bien si contribuyen a reducir o prevenir las dependencias estratégicas de la Unión. 
 Asimismo, las cadenas de valor para el desarrollo o la fabricación de tecnologías fundamentales 
digitales o biotecnologías, deberán guardar relación tanto con los productos finales como con los 
componentes específicos y la maquinaria específica utilizados principalmente para la producción de 
dichos productos y las materias primas fundamentales, conforme a lo establecido en el anexo al 
Reglamento de Materias Primas Fundamentales, así como con los servicios conexos que sean 
fundamentales y específicos para las actividades de desarrollo o fabricación de dichos productos 
finales. 
 Las tecnologías que se desarrollen dentro de cada ámbito tecnológico deberán contemplar, 
como mínimo, alguna de las tecnologías referidas en la COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN: Nota de 
orientación relativa a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 2024/795, por el que se crea la 
Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), (C/2024/3209) , o en publicaciones 
posteriores. (Ver Anexo V de la presente Convocatoria). 
 
  
 



 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
  
  
  
  
  
 

 
 

 
 

  
 

 
  
  
  
 
  



 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
  
 

 
 

 
  
  



 

  

 

 
  
 

 
  

 
  

 
  
 

 
 

 
 

 

 
  
  

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  

 
  



 

  

 
 

 
 

 
 
  
 

 
 
  
 

 
 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 
 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  

 
 

 
 

 
  
  
  
  
 

 
compatibles con el principio DNSH por haber sido evaluados como compatibles bajo el MRR, 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y que respetan lo indicado en el Anexo Autoevaluación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» al medio ambiente (DNSH), previsto 
en el marco del Programa Operativo FEDER 2021-2027 de la Comunitat Valenciana. 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  

 
 

 
 

 
  
 

 
  
  
  
  
  
 

 
 

Las agrupaciones 
deberán estar constituidas por un mínimo de dos empresas independientes entre sí, debiendo ser al 
menos una de ellas pyme; superado el número de dos empresas, no será necesario el cumplimiento 
del requisito de tamaño y de independencia en el resto de las empresas de la agrupación. 
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